
                                                          

 
 
 
 

VISTO Lo dispuesto en el Art. 8°, Párrafo II, Letra f y h, del 
reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, aprobado por el DS N° 140/2004, del Ministerio de 
Salud; al  Documento Técnico N°70 de marzo 2016 Implantación, Mantención y Actualización del 
proceso de gestión de riesgos en el sector público; Resolución Exenta N°315 del 2020 del Servicio de 
Salud Metropolitano Sur Oriente que aprueba el Plan de Desarrollo Estratégico del SSMSO y su 
Cuadro de Mando Integral para el periodo 2020-2023; Resolución 984 del 27 de Mayo del 2022 y 
Resolución Exenta N° 783 del 05 de Mayo del 2022, ambas del Servicio de Salud Metropolitano Sur 
Oriente; Decreto con fuerza de ley N°1 de 2005 de salud, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del Decreto de Ley N°2.763/79 y de las leyes N°18.933 y N°18.469; Resolución N°1600 
de 2008, de la Contraloría General de la República y las facultades que me confiere el Decreto 
Supremo N°21 de fecha 05 de agosto de 2021, ambos del Ministerio de Salud, dicto lo siguiente: 
 

  
 
  RESOLUCIÓN 

 
 

1. Modifíquese la Resolución Exenta N°783 del 05 de Mayo del 2022, en el siguiente sentido:    
 

a) VISTOS. 
 
Donde Dice: 
 
Resolución Exenta N° 179 de 28 de enero de 2022 del Servicio de Salud Metropolitano Sur 
Oriente 
 
Debe Decir: 
 
Resolución Exenta N° 3762 del 31 de diciembre de 2020 del Servicio de Salud Metropolitano 
Sur Oriente  
 

 
 
b) CONSIDERANDO: 

 

Donde Dice: 
     
“Que, a través de la Resolución Exenta N°179 de enero 2022, se registra en la estructura de 
funcionamiento del Departamento de Planificación y Control de Gestión en específico, la 
necesidad de gestionar el proceso y actualización de la planificación anual de indicadores y 
actividades comprometidas en la planificación estratégica, entregando apoyo y asegurando su 
adecuada formulación a las Subdirecciones del SSMSO.” 
 
 
 
Debe Decir: 
 
“Que, a través de la Resolución Exenta N°3762 del 31 de diciembre del 2020, se crea la 
Unidad de Planificación Estratégica del Departamento de Planificación y Control de Gestión 
del SSMSO, y en lo especifico con la función de generar el diseño y rediseño de indicadores 
estratégicos de gestión asistencial, la gestión administrativa y gestión de las personas.” 
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C) RESUELVO 
 
Donde Dice: 
 

b) Meta de indicador asociado a la Línea Estratégica “Relevar la Atención Primaria de 
Salud”. 
Modificación /Nuevo 
Meta     2020: 20% establecimientos de APS declarados asistenciales docentes que cumplen 
con reporte trimestral de rotaciones de alumnos de pregrado 

 
Debe Decir: 

 

b) Meta de indicador asociado a la Línea Estratégica “Relevar la Atención Primaria de 
Salud”. 
Indicador 
Modificación /Nuevo 
Meta     2020: N/A 
 

 
2. En todo lo no modificado, se estará al contenido de la Resolución N° 783 del 5 de Mayo del 

2022. 
 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE  
                                                         
 
 
 

 
        

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• U. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICAL
• OFICINA DE PARTES Y ARCHIVO
• SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ASISTENCIAL DSS
• D. PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN
• SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DSS
• DIRECCIÓN DSS
• SUBDIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS DSS
DISTRIBUCIÓN:

___________
Fernando Betanzo Vallejos

Director
Servicio De Salud M. Sur Oriente

Transcrito Fielmente
Ministro De Fe
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